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y en, al menos, un periódico de gran circulación nacional (artículo 2, apar-
tado 3 del Reglamento del Impuesto y apartado tercero de la Orden de 5
de octubre de 1992).

Contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso de reposición ante
este Departamento de Gestión Tributaria o reclamación económico-admi-
nistrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de
la notificación del presente acuerdo.

Madrid, 20 de abril de 1999.—La Directora del Departamento, Soledad
Fernández Doctor.

MINISTERIO DEL INTERIOR
10454 REAL DECRETO 804/1999, de 7 de mayo, por el que se con-

cede la Medalla al Mérito de la Seguridad Vial, en su cate-
goría de Oro y distintivo azul, a don Eduardo Roca Roca.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Eduar-
do Roca Roca, a propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de mayo de 1999,

Vengo en concederle la Medalla al Mérito de la Seguridad Vial, en su
categoría de Oro y distintivo azul.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior,

JAIME MAYOR OREJA

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

10455 ORDEN de 5 de mayo de 1999 por la que se autoriza la
prórroga del uso del Teatro Real a la Fundación del Teatro
Lírico y se modifica el pliego de condiciones que rige la
citada autorización.

El Estado es propietario del inmueble denominado Teatro Real, de
Madrid, bien de dominio público afectado al Ministerio de Educación y
Cultura, que está calificado como bien de interés cultural conforme a lo
dispuesto por la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

La Fundación del Teatro Lírico, constituida por el Ministerio de Cultura
(hoy de Educación y Cultura) y la Comunidad Autónoma de Madrid median-
te escritura otorgada en 14 de diciembre de 1995, es una fundación cultural
privada, reconocida y clasificada como tal por Orden de 8 de febrero de
1996, e inscrita en el Registro de Fundaciones del citado Ministerio. Tiene
como fines: Producir, programar y gestionar las actividades líricas, musi-
cales, coreográficas y otras de índole cultural que se explicitan en el artículo
2 de sus Estatutos.

Por Orden de 1 de abril de 1997 del Ministerio de Educación y Cultura
se autorizó el uso del inmueble Teatro Real a la Fundación del Teatro
Lírico, de acuerdo con el pliego de condiciones que figuraba como anexo.
Esta autorización se otorgaba por dos años con la posibilidad de ser prorro-
gada por períodos anuales, a petición de la fundación con una antelación
mínima de seis meses.

Próximo a cumplirse el plazo de dos años establecido y solicitada en
plazo, asimismo, la citada prórroga, se ha considerado la conveniencia
de ampliar su duración, únicamente, hasta el 31 de diciembre de 1999,
sin alcanzar los períodos anuales hasta ahora previstos, en la perspectiva
de que la fundación cumpla durante este período los fines que estatu-
tariamente tiene encomendados.

La experiencia en la aplicación de la citada Orden ha puesto de mani-
fiesto diversas disfuncionalidades en su correcta interpretación, particu-

larmente en lo que se refiere al apartado III del pliego de condiciones
relativo al destino del inmueble, que aconsejan la modificación de la norma
en aras de una mayor claridad en su cumplimiento.

Por todo lo expuesto, de conformidad con el informe preceptivo emitido
por la Dirección General del Patrimonio del Estado (Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda), dispongo:

Primero.—Se modifica el pliego de condiciones anexo a la Orden de
1 de abril de 1997 en los apartados que se indican a continuación:

1. Se sustituye, en su totalidad, el apartado III, destino del inmueble,
por el siguiente:

«III. Destino del inmueble

El inmueble objeto de esta autorización será destinado a la celebración
de representaciones líricas, musicales, coreográficas y otras de índole cul-
tural, promovidas por la fundación en cumplimiento de sus fines, en cola-
boración, en su caso, con cualesquiera personas físicas o jurídicas privadas
o públicas, u órganos dependientes de la Administración del Estado, Auto-
nómica o Local. La fundación podrá realizar cesiones de uso de forma
esporádica u ocasional a terceros ajenos a la misma, para la realización
de actividades vinculadas con el destino del inmueble previsto en la auto-
rización, siempre que cumplan los requisitos específicos que se determinen
y se obtenga la previa autorización del Ministerio de Educación y Cultura
que podrá ser genérica.

Se consideran actividades vinculadas con el destino del inmueble pero
distintas de las fijadas en los Estatutos de la fundación las siguientes:

1. Conferencias, seminarios, simposios, coloquios o actos similares.
2. Exposiciones.
3. Proyecciones.
4. Pequeñas representaciones artísticas en salas y salones.
5. Actuaciones en el escenario con utilización de la sala.

Estas actuaciones deberán cumplir para que puedan ser autorizadas
genéricamente los siguientes requisitos:

1. Su contenido debe ir dirigido a la defensa, promoción, estímulo
e incentivación de la creación, investigación y estudio de las artes líricas,
musicales y coreográficas.

2. Defensa y estudio del patrimonio lírico-musical español.
3. Fomento de la difusión de la opera, conservatorios y escuelas de

canto y danza, nacionales e internacionales.

Los respectivos convenios o compromisos documentales que se sus-
criban para la celebración de las anteriores actividades deberán contem-
plar, expresamente, al menos uno de los anteriores requisitos como jus-
tificación de la necesidad de utilización del inmueble del Teatro Real o
de alguna de sus dependencias. Asimismo, deberán constituirse las garan-
tías suficientes para que los terceros ajenos a la fundación se respon-
sabilicen de los posibles daños al inmueble del Teatro Real como con-
secuencia de la cesión de uso, formalizando al efecto los oportunos con-
tratos de seguro.

Estas cesiones de uso de forma esporádica u ocasional no supondrán
en ningún caso una ocupación mediante obras e instalaciones fijas, esta-
bleciéndose las cautelas necesarias para evitar daños al inmueble. Los
ingresos que se obtengan de las citadas cesiones corresponderán a la fun-
dación, aunque deberá ingresar trimestralmente en el Tesoro el 10 por 100
de los mismos.

Para la ocupación de dependencias del inmueble de forma no espo-
rádica u ocasional, con instalaciones fijas para fines distintos de los propios
del Teatro, tales como cafetería-autoservicio, restaurante y tienda de artícu-
los relacionados con la música, los terceros ajenos a la fundación nece-
sitarán autorización del Ministerio de Educación y Cultura. Esta auto-
rización podrá tener una duración máxima igual a la del uso del inmueble
concedida a la fundación y deberá contener cuantas cláusulas de salva-
guarda resulten precisas en orden al cumplimiento de los fines de la fun-
dación y la defensa de los intereses del Estado.

Los interesados en desarrollar las actividades señaladas en el párrafo
anterior, dispondrán de un plazo máximo de tres meses para solicitar
y obtener la correspondiente autorización. La solicitud será dirigida a
la Subsecretaría del Ministerio de Educación y Cultura.

El Ministerio de Educación y Cultura podrá realizar las inspecciones
que estime necesarias para comprobar que este inmueble y los citados
bienes muebles se destinan al fin que motiva la autorización. El incum-
plimiento de esta obligación por parte de la fundación dará lugar a la
imposición de sanciones, y, en su caso, a la extinción de la autorización.

La Administración del Estado, a través del Ministerio de Educación
y Cultural, se reserva la facultad de utilizar dicho inmueble, comunicándolo
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a la fundación con la necesaria antelación y asumiendo, solamente, los
gastos corrientes derivados de dicha utilización.»

2. Se incluye un nuevo párrafo en el apartado V, obligaciones de la
fundación del pliego de condiciones con la siguiente redacción:

«La fundación asumirá también el pago del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles y demás tributos y gravámenes que, en su caso, se establezcan
sobre el inmueble.»

Segundo.—Se autoriza la prórroga de la autorización del uso del inmue-
ble del Teatro Real, de Madrid, a la Fundación del Teatro Lírico, hasta
el 31 de diciembre de 1999, a contar desde la fecha de vencimiento de
la vigente concesión otorgada por la Orden de 1 de abril de 1997.

Tercero.—La competencia que es propia del Ministro de Educación y
Cultura en relación con las autorizaciones a que hace referencia el apar-
tado III, destino del inmueble del pliego de condiciones anexo a la Orden
de 1 de abril de 1997, que autoriza el uso del inmueble Teatro Real a
la Fundación del Teatro Lírico, queda delegada en la Subsecretaria de
Educación y Cultura.

Cuarto.—Se mantiene la vigencia de la Orden de 1 de abril de 1997
en todo aquello que no se oponga a la presente Orden.

Quinto.—La presente Orden producirá efectos desde su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de mayo de 1999.

RAJOY BREY

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

10456 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del acuerdo de adhesión del sector
de garajes al I Convenio Colectivo General de Ámbito Nacio-
nal para el Sector de las Empresas Concesionarias y Pri-
vadas de Aparcamientos de Vehículos.

Visto el texto del acuerdo de adhesión del sector de garajes (número
de código 9912205) al I Convenio Colectivo General de Ámbito Nacional
para el Sector de las Empresas Concesionarias y Privadas de Aparcamientos
de Vehículos (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 60, de 11
de marzo de 1998) (código de Convenio número 9911445), que fue suscrito
con fecha 10 de febrero de 1999, de una parte, por la Asociación Española
de Aparcamientos y Garajes (AEGA) (antes ANECPA), en representación
de las empresas del sector, y, de otra, por las centrales sindicales UGT
y CC. OO., en representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 92.1 en relación con el artículo 90, apartados 2
y 3, del Real Decreto-Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado acuerdo de adhesión en
el correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a
la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de abril de 1999.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA DE ACUERDO

Primero.—Se acuerda reiterar el reconocimiento recíproco de capacidad
suficiente para suscribir Convenios de ámbito nacional en el sector de
garajes y aparcamientos, conforme se manifestó en la reunión de 1 de
octubre de 1998 en la que se acordó la constitución de la Mesa Negociadora,
al constatar que todas las partes ostentan la representación nacional en
sus respectivos ámbitos.

Segundo.—Se acuerda adherir al sector garajes y en ámbito nacional
al I Convenio Colectivo General Nacional de las Empresas Concesionarias

y Privadas de Aparcamientos, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
de 11 de marzo de 1998.

Tercero.—Se acuerda facultar y comandar a don Francisco Taboada
García para que actúe en representación de la Mesa Negociadora ante
los organismos públicos pertinentes, al objeto de instar la inscripción y
publicación de los presentes acuerdos.

TRIBUNAL DE CONFLICTOS
DE JURISDICCIÓN

10457 SENTENCIA de 22 de marzo de 1999, recaída en el conflicto
de jurisdicción número 29/1998, planteado entre el Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Ejido y el Ayunta-
miento de El Ejido.

Conflicto de jurisdicción: 29/1998:
Ponente: Excelentísimo señor don Eladio Escusol Barra.
Secretaría de Gobierno.

El Secretario de Gobierno y del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción,
certifico: Que en el conflicto antes indicado, se ha dictado la siguiente
sentencia número 3.

En la villa de Madrid, a 22 de marzo de 1999.

El Tribunal de Conflictos de Jurisdicción del Tribunal Supremo, cons-
tituido por los excelentísimos señores: Presidente: Don Francisco Javier
Delgado Barrio; Vocales: Don Segundo Menéndez Pérez, don Eladio Escusol
Barra; don Landelino Lavilla Alsina, don Miguel Rodríguez-Piñero Bra-
vo-Ferrer y don José Luis Manzanares Samaniego, dotados de la potestad
jurisdiccional reconocida en la Constitución, dicta la siguiente sentencia:

Antecedentes de hecho

Primero.—Sobre las trece horas del día 29 de enero de 1997, la furgoneta
marca «Iveco», modelo 30.8, matrícula AL-3592-L, propiedad de la empresa
«Patatas Fritas Martín, Sociedad Limitada», conducida por don Mariano
González González, en posesión del correspondiente permiso de conduc-
ción, circulaba por la carretera conocida por «El Alcor», carretera que
une las poblaciones de San Agustín y Almerimar, y cuya titularidad es
del municipio de El Ejido (Almería). Y al circular por el punto kilomé-
trico 2,9, por la existencia de un profundo socavón en la calzada, sin
señalizar, el conductor del citado vehículo perdió el dominio del mismo,
cuyo vehículo volcó y fue a colisionar, posteriormente, contra un inver-
nadero situado a la derecha del carril por donde circulaba. En el hecho
no intervino ni la Policía Local, ni la Guardia Civil. Los daños causados
en el vehículo ascienden a 1.433.689 pesetas, según presupuesto realizado
por el «Taller Vistasol, Sociedad Limitada».

Segundo.—La representación procesal de la entidad mercantil «Patatas
Fritas Martín, Sociedad Limitada», formuló demanda de juicio verbal del
automóvil, contra el Ayuntamiento de El Ejido, contra la Empresa Mixta
de Servicios Municipales de El Ejido y contra la compañía aseguradora
«A.M. de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», aseguradora que tiene
contrato suscrito con el citado Ayuntamiento para responder en los supues-
tos de responsabilidad patrimonial.

Tercero.—Por providencia de fecha 10 de marzo de 1998, el Juzgado
de Primera Instancia número 2 de El Ejido se declaró competente para
conocer el juicio verbal.

Cuarto.—El Alcalde de El Ejido, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 3.3.o.c) de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos Juris-
diccionales, pidió al Juzgado de Primera Instancia número 2 de El Ejido
que se inhibiera del asunto a favor de la Administración (del Ayuntamiento
de El Ejido), expresando que se trata de un supuesto de responsabilidad
patrimonial.

Quinto.—La entidad mercantil demandante, en su escrito de fecha 7
de mayo de 1998, se opuso a lo pretendido por el Alcalde del Ayuntamiento
de El Ejido.

Sexto.—El Fiscal de Almería, dictaminó en el sentido de que procedía
declinar la competencia a favor de la Administración.

Séptimo.—Por auto de fecha 30 de julio de 1998, el Juzgado de Primera
Instancia número 2 de El Ejido mantuvo su competencia. Y como la Admi-
nistración mantuvo su posición, quedó planteado el presente conflicto posi-
tivo de jurisdicción.


